
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Departamento de Fortalecimiento Emocional – Reporte de 

Transparencia 

Fecha del informe: Viernes 28 de enero de 2022 

Hora de cierre del informe: 04:30 p. m. 
 

 

 Reunión con Psicóloga Coordinadora de Ascenso, Gabizin Stonestreet, 

Policía Nacional, para capacitaciones a Psicólogos de Los Estamentos de 

Seguridad.  

 
  Continuación del Programa MONARCA, para atención psicológica de 

víctimas de trata. 

 
 Continuación del Programa para el Manejo de la Ira (GAMI) coordinado por 

Psic. Edgar Aguilar. (MINSEG). 
 
 Continuidad del Programa Interinstitucional Ambulatorio para el Manejo del 

Consumo de Sustancias Psicoactivas, Programa dirigido por los Psicólogos 

Psic. Matías Tejada (SENAN) y Psic. Lisbeth Návalos (Policía Nacional).  

 

 Reuniones de Coordinación con La Oficina Equidad de Género y 

Equiparación de Oportunidades para optimizar esfuerzos en sensibilización 

de la violencia doméstica y sus consecuencias. 

 
 Reunión con Psicóloga Auriela Martinez de La Oficina de la Comisión contra 

la Trata de Personas, continuidad en evaluaciones y atenciones de personas 

referidas. 

 
  Participación en reunión de la Comisión Nacional para El Abordaje Integral 

de La Conducta de Riesgo Suicida, Comisionada por el Ministerio de 

Seguridad Pública, Psicóloga Rosa Evelin Jimenez, de la Oficina de 

Fortalecimiento Emocional 

 
 Participación en reuniones del Consejo Técnico de Psicología de Panamá, 

por Psic. Edgar Aguilar.  

 
 

 

Servicio Nacional Aeronaval: 



 73 atenciones,   63 atenciones a personal juramentado y 10  a personal no 

juramentado. 

 

Servicio Nacional de Fronteras: 

 46 atenciones, 38 atenciones a personal juramentado y 08 atenciones a personal 

no juramentado.  

 

Policía Nacional: 

 252 atenciones, 234 a personal juramentado y  18 atenciones a personal no 

juramentado.   

 

Servicio Nacional de Migración: 

 En espera de reportes. 

 

 Sede MINSEG 

 138 atenciones: 123 atenciones a Personal juramentado y  15 a personal no 

juramentado.  

 

 

Elaborado por: Psicólogo Edgar Aguilar Rosas  
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